RES. 2565/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004328, Ent. N° 3346/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 501/18, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de Mantenimiento Preventivo Edificio Libertad y Dependencias de ASSE”, por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (21/2/2018) y en el Diario Oficial (23/2/2018). Asimismo, luce publicación en la web de compras estatales (7/3/2018) y en el Diario Oficial (9/3/2018), comunicando que se han modificado la cantidad de horas y operarios de los ítems 2 y 3; 
2) que consta Acta de Apertura de fecha 16/3/2018, de la cual surge que se presentaron cuatro oferentes: COOPERATIVA PARQUE COLÓN, RODA LTDA., TECNOCYL S.A. y VARINTER S.A.. Se adjunta cuadro de observaciones de apertura; 
3) que la Administración, con fecha 19 de marzo de 2018, confirió plazo de 48 horas a las siguientes firmas y a los siguientes efectos: 

3.1)  COOPERATIVA PARQUE COLÓN, para salvar errores u omisiones, además de poder adjuntar documentación (Constancia del MIDES, que acredite que es una cooperativa social inscripta en dicha secretaria y constancia del MIDES o certificado notarial del que surjan los nombres de los representantes de la Cooperativa  (cláusula 9 del Pliego Particular); 

3.2) RODA Ltda., para salvar errores u omisiones, además de poder adjuntar certificado del instalador de cableado estructurado; 

3.3) TECNOCYL S.A., para salvar errores u omisiones, además de poder adjuntar declaración jurada acerca de las integración de los costos del Servicio certificada por Contador Público, incluyendo los supuestos utilizados para su elaboración, desagregando el 100% del precio ofertado Anexo II, Literal C página 6 del Pliego de Condiciones Particulares; 

3.4) VARINTER S.A., para salvar errores u omisiones, además de poder adjuntar declaración jurada acerca de las integración de los costos del Servicio certificada por Contador Público, incluyendo los supuestos utilizados para su elaboración, desagregando el 100% del precio ofertado Anexo II, Literal C página 6 del Pliego de Condiciones Particulares; 

4) que se adjunta documentación por parte de las firmas, cuadro final de observaciones y cuadro comparativo de ofertas; 
5) que se deja constancia de que TECNOCYL S.A. (OFERTA 3) no adjuntó la Declaración Jurada de costos del Servicio certificada por Contador Público. Desde el aspecto formal resultan válidas las ofertas Cooperativa Parque Colon, Roda Ltda y Varinter SA.; 
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 3/5/2018, señaló que: 
6.1) la oferta de TECNOCYL S.A. no cumple con la presentación de la Declaración Jurada de costos del Servicio certificada por Contador Público, ni con el certificado vigente de instalador de cableado estructurado categoría 6; 

6.2) la firma VARINTER S.A. no cumple con la forma de cotizar requerida por el Pliego de Condiciones Particulares; 

6.3) los oferentes COOPERATIVA SOCIAL PARQUE COLÓN y RODA Ltda., cumplen con todos los requisitos establecidos en el Pliego Particular de Condiciones; 
7) que se remite Cuadro Comparativo de precios, mediante el cual, sugiere adjudicar el objeto de la licitación a la COOPERATIVA PARQUE COLÓN, por ser la de menor precio y cumplir con los requisitos mínimos; 
8) que, puestas las actuaciones de manifiesto en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F, se presentó la firma VARINTER S.A., señalando que no comparten las observaciones formuladas por la Comisión Asesora, señalando que dicha firma ha considerado el salario mínimo establecido en el apartado “obligaciones del adjudicatario” en lo que corresponde, en la forma de cotizar el precio de su oferta; 
9) que la firma RODA Ltda., también evacuó la vista conferida, solicitando se tenga presente la falta de cumplimiento de requisitos mínimos de la oferente COOPERATIVA PARQUE COLÓN, siendo RODA Ltda. la única que cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego Particular de Condiciones; 
10) que se adjunta Acta de Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 14 de junio de 2018, de la cual surge que no se comparten los criterios esgrimidos por VARINTER S.A. ni por RODA Ltda. y mantiene su sugerencia de adjudicar a la Cooperativa Parque Colón. Asimismo, considera que, en forma previa a la adjudicación, se debe requerir a la COOPERATIVA PARQUE COLÓN la presentación de certificado de cumplimiento regular de obligaciones del a cooperativa en forma previa a la adjudicación ya que el presentado en el expediente es provisorio por un plazo de 90 días corridos a contar desde el 6 de marzo de 2018; 
11) que luce Certificado Provisorio de Cumplimiento Regular de Obligaciones de la COOPERATIVA SOCIAL PARQUE COLÓN, de fecha 21 de junio de 2018, el que se expidió por 9 meses a  partir del 7 de junio de 2018; 
12) que se efectuó el control de lo establecido en el Artículo 46 del T.O.C.A.F. (no existiendo vínculo jurídico), así como el control de lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 
13) que se remite Proyecto de Resolución de fecha 22/6/2018, de la Encargada de Compras de ASSE, adjudicando a la COOPERATIVA PARQUE COLÓN, los ítems 1, 2, 3, 4 y 5, por un monto total modalidad Plaza de $ 15:619.392 (exento de IVA) por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración;                    
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, que establece la obligatoriedad de que las actuaciones contengan necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado, la intervención del gasto total de $ 15:619.392 (exento de IVA) por el período de un año, así como las prórrogas previstas, a favor de la Cooperativa Social PARQUE COLÓN, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación previo al pago de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4) Comuníquese al Contador Delegado; 

5) Devuélvase las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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